RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  22 DE ENERO DE  2014
(E.E. 2013-17-1-0008823, E. 7504/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Tacuarembó, relacionadas con la Licitación Pública Nº 05/2013 para la construcción de la edificación que sirve con vestuarios, baños, salón, gimnasio, cantina y depósito al Proyecto de Estadio de Baby Fútbol de la Ciudad de Tacuarembó;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1338/2013 de fecha 21.10.13, el Intendente dispuso llamar a la Licitación Pública de referencia,  fijando la recepción y apertura de oferta, para el día 20.11.13;

2) que con fecha 24.10.13, la Contadora Delegada informa que el gasto se imputará en Cuenta Contable 208.04.382, cuya dotación presupuestal a esa fecha es de $11:308.560;
3) que se realizó publicidad del Llamado en el Sitio Web de Compras Estatales con fecha 29.10.13, Diario Oficial de fecha 31.10.13, Revista Contacto de fecha 30.10.13 y Sitio Web licitaciones.com.uy de fecha 28.10.13;
4) que atendiendo los pedidos de prórroga de la Firma Olecor S.A. de fecha 13.11.13 y de Perdomo Construcciones de fecha 15.11.13, el Intendente, por Resolución Nº 1489/13 de fecha 15.11.13, dispuso una prórroga del Llamado hasta el día 29.11.13;
5)  que se dio publicidad a la prórroga dispuesta en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales en fecha 19.11.13, Revista Contacto de fecha 20.11.13 y Diario El Avisador de fecha 21.11.13;
6)  que con fecha 29.11.13 se realizó el acto de  apertura de ofertas, recibiéndose cuatro propuestas, correspondientes a Pagano y Nolla Construcciones Ltda, Andrés Perdomo, Alvario Nevio Compra y Olecor S.A., otorgándose un plazo de 48 horas a esta última para presentar V.E.C.A. y para que las Firmas Pagano y Nolla Construcciones y Andrés Perdomo manifestaran estar o no inscriptas en el R.U.P.E.;
7) que el Director de Obra con fecha 13.12.13,  expresa que tras corroborar a través de jurídica que la documentación y el rubrado eran correctos y luego de ponderar según criterios del pliego a las empresas participantes la empresa Perdomo Construcciones continuaba ganadora por margen mayor al 5%. Se señala que  se llamó a una reunión en la Dirección de Obras al titular Andrés Perdomo que resultó satisfactoria, sugiriéndose adjudicar la obra a la Firma mencionada Se adjunta table de ponderación de ofertas, y una observación a la empresa Perdomo en el sentido que no incluyó en el rubrado de su oferta 1,7 m3 de losa;
8) que la Comisión Asesora en informe de fecha 18.12.13 aconsejó el dictado de Resolución, adjudicando a la empresa Andrés Miguel Perdomo de Abreu – Perdomo Construcciones, por la suma total de $8:807.443, discriminado en costo $6:620.854,9, IVA, $1:456.588,073 y Leyes Sociales $730.000;
9) que el Intendente, por Resolución Nº 1722/2013 de fecha 26.12.13, dispuso adjudicar ad referéndum de este Tribunal, la construcción de la edificación del Estadio de Baby Fútbol, a la empresa Andres Miguel Perdomo de Abreu, por un total de $8.807.443, (IVA y Leyes Sociales incluidos);

CONSIDERANDO: 1)  que el Pliego de Condiciones en su Artículo 14 establece que conjuntamente con las ofertas se debe adjuntar constancia de adquisición del pliego, recibo de garantía de mantenimiento de oferta (en caso de corresponder), V.E.C.A. de acuerdo con el Artículo 77 del T.O.C.A.F. y manifestación de la inscripción o no en el R.U.P.E.;

2) que el Pliego citado en su Artículo 15 Nota I) dispone que en caso del adjudicatario estar inscripto en el R.U.P.E. se informará dicha inscripción a la Intendencia sin ser necesaria la documentación detallada en el mencionado Artículo, con excepción de, entre otras, la señalada con letra c) esto es, Certificado del Registro Nacional de Actos Personales, Secciones Interdicciones y Reivindicaciones por el nombre de la Empresa y Directores de la misma, que deberá ser presentado al momento de la apertura;                             
3) que los Artículos 14 letra a) (Resultando 2) y 15 en Nota I, letra c) del Pliego (Resultando 3), contravienen el Artículo 48 del T.O.C.A.F., en tanto establecen el deber de adjuntar a la oferta documentación que no guarda relación con el objeto de la contratación;                              
4) que si bien en la tabla de ponderación de ofertas, se establecen los puntajes y descuentos de los diferentes proponentes (Artículo 37 del Pliego de Condiciones), no surge ni del informe técnico ni de la Comisión Asesora a qué se corresponden los puntajes, ni como se llega a los mismos;                              
5) que  la oferta de la firma Olecor al no haber   presentado el certificado del Registro de Obras Públicas (Artículo 77 del T.O.C.A.F.) debió haber sido rechazada;
6) que a la Firma que resultó adjudicataria se le efectuó una observación respecto a una omisión en el rubrado de cotización, no surgiendo que ello haya sido tenido en cuenta en el cuadro  comparativo de ofertas;
7) que no se adjunta imputación del gasto,  constando únicamente un informe de disponibilidad fechado el 24.10.13 ;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Cometer a la Contadora Delegada, para el caso que el Ordenador insistiera en el gasto, el control que la imputación del gasto se realice en rubro adecuado con disponibilidad suficiente y en caso contrario, la formulación de la observación respectiva;

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y

4) Devolver las actuaciones.
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